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OfiCIAL

.........
APTOS PARA ASCENSO

........
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como relu1q¡,dó del con
curso anunciado por real orden ~ir

cular de 23 de julió último (D. O. Di
mero 160), el Rey (q. D. g.) " Iaa
servido destinar al Taller de prec:i,ióa.
laboratorio .. y Centro .Electro-técnico
de Artilleria, & 101 comandantee del
Arma, D. Jolé' Sola Leal, deltinado
en el regimientó a pie núm. 7, dOD
Carlol Huelm G6mez y D. AntoDio
de la Cuadra ry E.cribi de Roman~

disponibles forzosos en la tercera '1
primera re¡ionel, respectiyamente.

De real orden 10 digo a V. lt. pa
ra su conocimiento, y demi. efecto..
Diol guarde & V. 'E. muchol ala•.
Madrid 12 de leptiembre de 1939-

• AaIWfAS
1

Sefiorel Capitanea generales de la pri
mera, tercera '1 séptima reglonel.

Sellor Interventor general elel Ei'ro
cito.

Excmo. Sr.: El,Rey (q. D. l.) ael ..~... --
ha servidO disponer. el pase· a sitUaci6n·· • • •
de reserva del coronel de Caballerla
D. Carlos L6pez de Lamela D'Idilroru,
con destino en el I'qimiento Cazadores
de Victoria ltugenia núm. ti, de dicha
Arma, por c:unip1ir en el dia de la fe-
cha la edad reglamentaria pata obtener- ~xcmo., Sr.: El Rey (q. D. 1(.) ba \
10, a resultas del .efialamiento de haber tenido a bien dec1arar apto para el as
que IJará el Consejo Supremo del Ejéi- censo y promover al empleo de capá
cito y Marilla, quedando afecto al de tán .ele complemento del Cuerpo ..d.
Húsares' de la Princesa núm. 19, por Ingenieros, al teniente :d! la mi.ma
fijar su residencia en esta Com:. escala y Cuerpo,. D. 'Febclano ),fria

De real orde'1J 10 digo a V. E. para Gorbea, en prácticas en el primer re
9U conocimiento y demás efecto.. ,Dios gimiento de Ferrocarriles. por l'-euDir
guarde a V. E. .muchos afios. l,{jtdrid las condiciones exigidas en el ~cúlo
13 de septiembre de 1p:19. 456 del reglamento para el recluta-

. AaDARAZ' miento y reemplazo del Ejército. de
biendo diSfrutar en IU nueyo ~mpleo ,.

SeI10r Capitáu ¡oeneral de' la tercera antigüedad de esta fechat cesar ea
región. lasprictic:as que esti Yeri6cando 7

Seftorea Capitán general de la "primera qued~ afecto a d!cho regimiento 1
. región Presidente del Consejo Su-- adscnpto a ~sa ,Ca,pltaiú& general para
~.4e1 Ejército. y KaHtIa e later- caso de movilizacjón.
\IleDtOr geoeral del Ejército. De real orden lo digo. & V. ·Z....

•••
__ • CI.I.lnl • l:fII ....

RESERVA

destino en la Comall'dancia de Hueaca,
D. Emilio Ortega García, ,el Rey (q¡se
Dios ~uarde) se ha servido aprobar la
determinación de V. E.y disponer que
el referido capitán pate a la expresada
situación, a partir de primero del ci
tado mes, con arreglo a. 10 dilpuuto
en la. real orden circu1a.r d-e 5 de
junio de 19O5 (C. L. núm. 101), que
dando afecto para el percibo de IU
lueldo a la Comandancia de Yadrid.

De r~al ordeh Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y deJJlÚ efectos.
Diol guarde a V. E. muchol aftol.
Madrid I2 de ieptiembre de 1S)29.

AuAJUZ .
Seftor Capitán general de' la primera
, .región.

Sefiorea Director general de Cara1¡>inc
ro•. '1 Capitán ~eneral de la quinta
re¡s6n.

......11..
'DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (41. D. ,.) ha
teJÍid9 *1)1en disponer que el tenien
te .ele coáip:emento de Cab&11erla, don
Joaquln de Zulueta e hui, nombrado
piloto militar de complemento, por real
orden de 31 de agolto próximo puado
(O. O.•6m. 103), pue a .ituación a)
de 1.. aeftaladu en el viglnte regla.
mento de Aeroniutic:a, 'aprobado por
real decreto de 13 de JuUo de 1S1'16
(c. IJ. nlnD. 2$1), .urtiendo efectol
adminiltratiyol en la rm.ta del pre
linte mes.

,De· real orden ao digo a V. E. pa
ra IU conocimiento '7 demb efectol.
Oiol gulNle a V. R•. mucho. al1o••
Madrid 12 de .eptiembre de 1920
{t;e~.......I:,,~"',,(:.r~.:;fII

AuAJUZ

Seftar CapitiD géneral de la: prilbera
regi61l.

Seftor .ItiterTent~r .·,eneral del Ejér
cito.

Dlncd6D .tJeIl8nI de lD.ab'ac:dóD
, Admlrdatrac:I6D.

IQUUiPLAZO

'ixcm~. Sr.: Visto' el eac:rito que
V.' E. dirip6 a este llinisterio en 6
4d .ea aCtaal. dando cuenta de ha
br declarado de reemplazo. por en
~, &! ~pitáD de ~Ihia~'~....iiii....f:'·6iq,.. _. .. _

-IlUL9 ORDENI5

PARTE OPIOAL

.....................
... Ifl'E.

..
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Sermo. Sr.: Conforme con to loli
citado por el teniente coronel Qe In
guieros, D. Fernando Ifiiguez (ia,.
rrido, lupernumerario lin sueldo en
esa regi6n, el ,Rey (q. D. g.) se hlL
servido concederle leiS mesel de licen.
cia por aluntol propioi parlL Francia,
Inglaterra y Suiza, con arreglo a lo
prevenido en llL real orden circular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento. y demás efectos.
Dios guarde lL V. A. R. muchol afias.
Madrid 12 de septiembre de 1929.

JULIO DE AJU)ANAZ

Señor Capitán general de la segunda
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

PREMIOS DE EFECTiVIDAD

Circ:aJar. -Excmo. Sr.: El Rey (que
Diol .guarde) ha tenido a biencon~

cedCf' a los jefes y oficiales de Ingenie
ros que s,e relacjonen a contin_ción, .el
¡remio 'de efectividad que a clLda lino se
lefiala, a partir de primero de qctubre
próximo, con arreglo a lo dispuelto en
la real orden circular 'de 24 de junio
de 1928 (D. O. núm. 140).

·De real. or!len lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y .etemás efectol.
Dios ,guard~ a V., E. muchos afios.
!bcfI:id 12 de septiembre de I~

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina..

Sefior Capitán general de 1& primela
región.

Excmo. ST.: Conforme con lo loli
cita.do por el, nl'lento de Ingenieros
Mariano López Guillén; con -destino en
el primer regimiento de Ferrocarriles,
el Rey (q. D. g.) le ha .ervido eon
cederle veinte dlas de -permiso par&
Parll y Burdeos (FrancilL), eon arre
glo a lo prevenido en la real orden cir
cular de 5 de jumo de 19O5 (C. L. 06·
mero 101).

De real orden, comunIcada por el
leftor l,{inistro del Ejército, 10 dilO
lL V. E. para su conocImiento y demál
efectos. Dial guaroe lL V. E. mucho.
afto•. Madrd 1:2 de .eptiembre de 19~

PERMISOS

I).O....... 2M

El DI~ ,..,.J, ...... til,
PAILO RoDuowa

Se60r Capitán general de la primera
región.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Vistll la instancia que
el Capitán general de la primera re
gión cursó a elte Ministerio en 14 de
junio último, promovida por el tenien
te coronel de lngenieors, D. Leopoldo
Jiménez García, con destino en el pri
mer regimiento de Ferrocarrita; en
súpliclL de mayor antigüedad en la
placa de ta Rul y Militar Orden de
San HermenegiMo, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por la
Asamblea de llL Orden, ha tenido a
bien concederle la de 13 de ~ayo de
1926, en lugar de la de 28 de agosto
del mismo afio, que se le concedió por .
real orden de 10 de enero de 1937'
(D. O. núm. 8), que en este sentido
queda rectificada.

De real orden 10 .digo a V. E. pa
rlL su conocimiento y demás efectol.
Dios guarde a V. E. muchos afiol.
Madrid 13 de .ptiembre de 1C)29.

~AMAZ

MATRIMONIOS

-
Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici.

tado por el teDiente de' Ingenieros,
D. Melitón Riga! ,Garóa, con destino
en el regimiento de Pontoneros, el
Rey (q. p. g.) ha tenído a bie'ncoo
cederle licencia para contraer matrimo
niocoD dolia R09ario Inocenta Magro
'otull,eon arreglo ala ·dispuesto ea
~l real decretó de 26 de abril de 1924
(iD. O: n6m. 196). '

De real OI"den 10 digo a V. ~. pa
n su -conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 12 de septiembre de 1929-

LICEN·CIAS

Excmo. Sr.: Conforme con I080li
citlLdo por el capitán de InJenieros
D. José Ruiz de Valdivi~ Dlaz, con
dutino en el primer regimiento d~

Ferro~riles. el Rey (q. D. g.)le
ha servido concederle seis meses de li
cencia por asuntos propios para Car
tagena (Murcia), Ginebra (SuiZlL);
Biarritz (Francia, Berlin (Alemani&),
Londres (Inglaterra) 'Y Brulelas (Bél
gica), con arreglo a lo prevenidQeIl
la real orden circl1lar de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101).

De .reil orden lo digo a V. E. p&
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid I3 de septiembre de 1939

AcAMAZ

Sel\or Capitán general de la primera
regi6n.

Seftores Cllpitán general de la tercer&
regi6n -e Interventor veneral del
Ejército.

) .~~ ...

Seftor•••

ULACIÓM P SE CITA .

Del l'egi~" de Rodiotll,g,.tJffts )1

A.~~. ~~ ~,~, M
~ó M _inIIIwe de 1938-

· D. Severioo Rodríguez ferná~4ez.
· " Franciaco del V~e Cicer...

" José PallLO López.
"Víctor Dí~ .HernindczJ •
., Joaquín. L~riglL Un~a'V'eltía.
" Raf~l :.'Belmonte Flgu~ras.
" I.:uis MoriDo Pastrana.
" Francisco GolUález Gonzalez.

D4 ~ r~ de ZtJ~u
. MiMtlor'I., C~ lo,~ tk ~
.'; .;~ di (lgosto de 1931). ,

· Señor Capitán general de la primera
,región.

ra IU conocimiento 'Y dcmú efectol.
Diol guarde a V. E. muchol do•.
Madrid 13 de leptiembre de 1939·

Señor Capitán general de la primera
reirÍón.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo~e
teniente de complemento de Ingente
ros con la antigüedad de esta fecha,
al ~lférez -de la misma escala y Cue.rpo
D. Luis Vera Sánc~ez, en práctlcas
en el segundo regimlen.to ~e. FerToca
rriles, por reunir .lal condiCIones que
determina el artículo 456 del regl~men..
to para cumplimiento de la VIgente
ley de reclutamiento, qued~do afecto
a dicho regimienro y adsqrpto a e~
Capitanía general para ca,so de movl'
lización.

De real ordenlc¡> digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios parde a, V. E. muchos afias.

.lb-drid u de septiembre de 1929·

AzDANAZ

'10.

C&n:uJst. ¡Excmo. Sr.: Conforme
con lo propuuto por las autoridades
regionales t"Clpectivas, ~l Rey. (que
Dios guarde) se ha. servIdo confirmar
el ascenlo a luboficlal de complemen
to del Cuerpo de I~genieros, d~ lo.
largentol que le relaCionan &contlnua
ci6n, con la antigüedad que a cad:l
uno le lel\&la. .

,De real'orden, comunic&dlL por el
~ftor Miníltro del Ejército, lo digo
a V. E. para IU conocimiento y demás'
efectos. Dios parde & V. E. mucho.
aftol..Madrid 1:2 de septiembre de '1939·,

.. DlrecliCW .-nJ, Má~
,PAILO RoDUGdZ

D. lIilario L6Pez Buitrqo•
. ..lá.d.rid ,la .de. .aeptiembrede I~- Se&or Capitin ~era1 ele fa q1lht1tL
Rodrigues. .. . región. '8elér... , '

© Ministe .O de Defensa
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D. Alejandro García Arboleya Gu
tiérrez, supernumerario sin sueldo en
la primera región (Instituto Geográ
6co y Catastral).

D. Leopoldo Jiménez Garda, del
primer regimiento de Ferrocarriles.

D. Antonio Parellada Garcla, del
regimiento de Pontoneros.

D. Manuel Cuartero Martina, de
la Comandancia de Ingenieros de' Ma
rruecos.

De 1.100 #semu po,. tloi~s y
iMCI tIfttIGlidod pOf" UftIGr ~ ofícs de

. . efmiWJGd .,. ,1 ,.pllo. '0'

L:_,; _ .-".~ .........:.ii:~
0Ipitsme&

D. Antonio Pozuelos Fernández, del
cuarto regimiento de Zapadores Mina
dora.

D. Luis Fe1iú Oliver, del regimiento
de Telégrafos.

·D. José López Tienda, de la Co
mandancia de obras, reserva y parque
de la cuarta reBión.

,D. José Sinchez Ruíz, supernume
rario sin sueldo· en la aexta. reBi6n
(Bilbao).

1>. JoséAuz Auz; del batall6J11 de
MeUlla:. .' .

D. Cario. Mendaz. Iradier, del ea
tablecimiento indu.trial de InBeniero•.

D. Pedro Prieto Rinc6n, del teBi
miento di TeléBfaio••

D. RodriBo Torrent Armendia, de
1& ComandanCia de obra., reaerva '1
parque de la .cxta reBi6n (PamploDa).

D. Gabriel Ochoa de ZabaleBui Eya
ralar, del primer relrÍmiento de Zapa
dore. Minadorea.

D. Joaquln Cantarell Bordalba, del
Grupo de Menorca.

Madrid 12 de .eptie~bre de Im,
ArdanU"

© Ministerio de Defensa

14ck~.19.

EJtcmo. Sr.: El Rey (q. D. 'B.) ha
tenido • bien conceder el premio de
efectividad de 500 pelCtas anuales al
capitán y alférez (E. R.), de Ingenie
ros, D. Antonio Conde Rodríguez, del
Servicio de Aerostaci6n, y D. Ece
quiel San Miguel de Pablos, de la Co
mandancia de obras, reserva y parque
de la séptima región, a partir de pri
mero de octubre próximo y de primero
del actual, por haber cumplido cinco
afios de efectividad en el empleo y
veinticinco de servicios con abonos de
.campafia, respectivamente, con arre
glo a o dispuesto en .1a real orden ci:,
cular de 24 de junio de 1928 (D. O. nú
mero 140).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 12 de septiembre de 1929.

ABIJIJa

Seliorel Capitanes ge~erales de la
quinta y séptima regIone..

Sefior Interventor general del Ejer
cito•.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido cQnceder el retiro para
esta Corte al coronel de Ingenieros en
reserva, D. Ignacio de Castro Ramón,
afecto a la Comandancia. de obras, re
serva y parque d; esta regi6111, por
haber cumplido la edad para obtenerla
el' día 7 del actual, percibiendo, a par
tir de primero de octubre próximo, el
haber pasivo que le séftale el Consejo
Supremo del Ejército y Marina por la
paga<turla de la Direcci6n general de
la Deuda y Clases Pa.ivas y causando
baja por fin del presente mes en el
Cuerpo a que pertenece.

'De real orden lo digo. V. E. pa
r. su conocimíento y demb efectos.
Dios guarde. V. E. mucho. afto,.
Madrid 12 de septiembre de 1929.

AaDAl'AZ

Sellor Capitán general de la primer.
regi6n.

Seftores Pre.idente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina e In
terVentor general del Ejército.

711

22 .211.....~.

ORDEN DE SAN HERllENE
GILDO

Ex~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Herm~negildo, se ha dignado conceder
al tenIente coronel de Intendencia, jefe
de transportes militares de Valladolid
D. Ciri!o Junco López, la placa d~
la referida Orden, con la antigüedad
de 11 de diciembre de 1928 debiendo
cesar en d percibo de la pe~sión de la
cruz por fin del citado mes.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa.
ra. su conocImIento y dc:más efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aIios.
Madrad 13 de septiembre de 1929. '

AeAlfAZ

Sefior Capitán ge'neral de la séptima
región.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In.
terventor general del Ejército.

•••
.....r 11211

CONCURSOS

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) se ha servido disponer
se anuncie a concuno una vacante de
Comisario del Ejército de primera
clase que existe en la Sección de Caba
Uería y cría caballar de este Mini,
terio, seftalando un plazo de quince
dlas, que se contarán a partir de la
fecha de la publicaci6n de esta real
ordeD, para que lu documentada, ins.
tancias de lo. aspirantes a ella, cursa.
das directamente por los InterventQtu
militares de las re&,iones, soe encuen.
tren en este Centro. Se considerarin
como no recibidas las instancias que
no hayan tenido entrada en e.te Mi.
m.terio al quinto día de 6nalizado ~t
pllizo de admisión.

De real o~de.n 10 diBo a V. E. pa·
ra. su conocImIento y demás efecto•.
DIOS guarde a V. E. muchos afto..
Madrid 12 de ftptiembre de 1929.

:AmAlfAZ
Sellor...
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ftsociacl6n d. Santa Bárbara y San Fernando
ColIICjo de Ad.ini.traci6a

lJalaa U~CaJa co"updndúnt.}ú ..u ú IR lidia
( .

• E•• hMtM 01. HA...... ..... .,-,
I
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PlutOI .e Secretarfa ••••••••••••••••• 731 30o.ot- Ik __ ICMIÍoa dá •• da , ensiones ..üsfec:1Iu a b1l&fuos ••••.• '.144 110

iuli.) "•• "~ • "" " " " " "•• " " ••• " .•• "." •. 16.611 • 3aItado por el Co-i Huáfanos 10.*,D5 11.143 05'·IAicibide cilla lat.dlllcia Militar (CIOII- l(¡jo ea julio.•• Huérfuu 1.755,00
IipMiéll oftúl de juUo) •••.••••••• 16.912 03 =~to ea la Caja Postal" AJloA'N. 2'.151 •Idem per iateres d.l papel del Estado doaa obruej..tadu ea el ColetiO. 1.115 58
cuatro por ci~.to.•••••.•••.•••..•• sao 00 praúfic:ac:i6n para uniforme a •• JI.tr-

Wem por donatift' J cuota de Sefto- fano." ••••• " •• " •••••••••• " •• ,,"" " ... 300 00
res pretcctor.."•"""""".. """""""""" .. 493 15

,

lbiateHla ca CaSÍ, .....~...... ~ " 112.511 30
.' ?

j -a-.................. " 177.846 83 ..
~.................."." 117.846 13

~TALL! DI! LA !XI5TlNCIA eN CAJA· .

.' . I
la ' C8II, ,"
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Ka obUlaclo•• del Tesoro, emisión de•.• l. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • ••••••••••••••
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..

Ntm.o d. IOdos el c:HI de la ,.....
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